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7.º Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de reintegro, en los supuestos contemplados en el artículo 20 
de la Orden de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz 

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
o potestativamente recurso de reposición ante este órgano en 
el plazo de un mes a contar desde el día de la publicación refe-
rida, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

EXPTE. Entidad Título
proyecto 

Presupuesto 
aceptado 

Subvención 
concedida 

Conceptos
subvencionados 

Plazo
de ejecución

P.M-08/2008 ALAZIR Mejora de capacidad de
difusión 

3.000,00 3.000,00 Proyector, servidor web, 
servidor formación a 
distancia, servidor radio 
internet, mejora equipo 
informático 

3 meses 

P.M-20/2008 ASOCIACIÓN AL ADL Infraestructura para el apoyo 
de acciones de la Asociación 
Al Adl 

620,00 620,00 1 ordenador y 1 impresora 
multifunción 

2 meses

P.M-40/2008 MOVIMIENTO CONTRA LA INTOLERANCIA Equipamiento de sede 4.390,00 4.390,00 4 ordenadores portátiles, 
1 impresora láser y 1 cá-
mara digital 

5.5.2008 a 
31.12.2008 

P.M-12/2008 ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA 
DE MIGRACIONES

Compra de furgoneta 18.000,00 18.000,00 Furgoneta 1.4.2008 a 
31.12.2008

P.M-15/2008 ASOCIACIÓN CARDIJN Adecuación Puntos de Infor-
mación del Inmigrante 

5.166,82 5.166,82 4 mesas, 4 bloques rodan-
tes, 4 soportes PC, 4 ban-
dejas extensibles, 2 mesas 
de juntas, 2 armarios, 
2 techo decorativo para 
armario, 4 estante, 15 
sillones bajos 4 patas sin 
brazos, 4 sillas giratorias, 
2 percheros metálicos. 

1.6.2008 a 
1.10.2008 

P.M-27/2008 ASOCIACIÓN DE INMIGRANTES LATINOS
DE ANDALUCÍA (AILA) 

Apoyo a la infraestructura de 
la Asociación AILA 

1.544,68 1.544,68 1 ordenador, 1 impresora 
multifunción y 1 armario 
con 3 estantes 

3 meses 

P.M-37/2008 FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS
DE ANDALUCÍA-DELEGACIÓN DE CÁDIZ 

Adquisición de mobiliario 6.418,80 6.418,80 1 ordenador con monitor 
19”, 2 ordenadores con 
monitor 17”, 3 sillas gira-
torias, 15 sillas plegables, 
1 cañón proyector, impre-
sión digital y vinilo polimé-
rico adhesivado. 

3 meses 

P.M-25/2008 ASOC. «GORE NA NGA DEF» Nuevas tecnologías al alcance 
de todos 

9.801,94 9.801,94 12 equipos informáticos, 6 
impresoras, 12 mesas 

3 meses 

P.M-16/2008 CRUZ ROJA ESPAÑOLA Adecuación y acondicionamiento 
Centro de Acogida de Emergencia 
y Humanitaria de Algeciras

40.720,00 40.720.00 Picado, rascado de todas 
las zonas dañadas del 
hueco de escaleras, enfos-
cado de perlita de todos 
los daños, impermeabili-
zación de exteriores de la 
parte izquierda del edificio, 
previo rascado, reparación 
de daños y tapado de grie-
tas, reposición y coloca-
ción de ventanas

12.2.2008 a 
31.12.2008 

Cádiz, 3 de septiembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2008, de la Di-
rección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Sanas.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación 
Sanas, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Sanas fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el 18 de marzo de 2008, ante el notario don 
Francisco José Aranguren Urriza, del Ilustre Colegio de Sevilla, 
registrada con el número 109 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: «La Fundación Sanas tiene 
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por objeto promover, apoyar, financiar, informar e integrar so-
cialmente a personas con disminución física y/o sensorial».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

la calle María Auxiliadora, 2, 1.ºC, 41003, Sevilla, y el ámbito 
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se ex-
tiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros, de 

los que se ha desembolsado un 25%, con el compromiso de la 
aportación del resto en un plazo máximo de 5 años. 

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 9 de los Estatutos, queda identificado en la escri-
tura de constitución, constando la aceptación expresa de los 
cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las funda-
ciones requiere informe favorable del Protectorado en cuanto 
a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional, habiendo 
obtenido al respecto un pronunciamiento favorable por parte 
del Protectorado de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Séptimo. La Dirección General de Entidades y Coopera-
ción con la Justicia es competente para resolver el presente 
procedimiento de inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el 

que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el ar-
tículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo 
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Sanas, atendiendo a 
sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su 
inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asis-
tenciales y Sanitarias», del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número SE-1138.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato, así 
como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 16 de julio de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Direc-
ción General de Entidades y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la Fundación Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, 
Jerez y Sevilla (Cajasol), como resultado de la fusión 
de la Fundación Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla (El Monte) y la Fundación Caja de Aho-
rros Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez (Caja 
San Fernando).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción 
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros San Fernando de Huelva, 
Jerez y Sevilla (Cajasol), sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 23 de junio de 2008 tuvo entrada en la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública expediente de fusión 
de la Fundación Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla (El Monte) y la Fundación Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez (Caja San Fernando), solici-
tando la inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalu-
cía de su extinción y creación de la nueva entidad resultante 
como consecuencia de dicho procedimiento de fusión.

Segundo. Al expediente se ha aportado escritura pública 
otorgada el 2 de junio de 2008, ante el Notario don Antonio 
Ojeda Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el 
número 1.201 de su protocolo.


